
    PUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 91-2-5-5-LAL 0002048 

Ec, Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECTION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

: Compañias, segón Resolucion No 91-1-5-3-007 de ¿0 de Junio de 1991, publicada en 
| el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991. 

  

j CONSIDERANDO: 

: | Ñ 
QUE, mediante memorando No S£-TL-S1-14B de B de Julio de 1991 de la Dirección 

del Centro de Computo de esta entidad, se establece aque el administrador de 

A.P.R.E.C.U.S. ó. ALIMENTOS Y PROTEINAS ECUATORINAS S.A. , expediente No. 

41397-84, no ha remitido oportunamente copias autorizadas del balance general 

anual y del estado de pérdidas y ganancias; las aemorias € informes de los 

administradores y de los organismos de fiscalización; la nómina de los 

administradores, representantes Jegales y socios y accionistas; inforaes de 

auditoria externa, en el caso que procedaz y más documentos exigidos por la Ley 

de Compañias, correspondientes al ejercicio economico de 1990, : 

QUE, el articulo ¿5 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente imponer 
sultas al administrador de la compañia que no hubiere cumplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No 9i-1-5-3-007 de ¿0 de Junio de 1991, publicada en el 
Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de la sanción 
económica a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER 2 titulo personal, al señor PONS ANDA JOSÉ, 

administrador de A.P.R.E.C.D.S.A. ALIMENTOS Y FROTEINAS ECUATORINAS S.fñz . la 

aulta de VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTVA 00,106 SUCRES (S..26,604,00), par to 

haber remitido oportunamente a la Superintendencia de Compañiós Jos documentos 

previstos en la ¿ey de Compañias, multa que vodrá repetirse hasta el debido 
cumpliamlento de la obiioación. 

ARTIEULO SEGUNDO. - MNOJIFICAR al señor FONS ANDÁ JOSE, en forma Jegal en el 

domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, mediante copia 

original de la presente Resolucion. 

ARTICULO TERCEROD.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el título de crédito 
respectivo y se procederá a su recau i término de la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firmada En la Superinten necia de Compañias en buayaquil, 
2-9") . SET. -1991- . 

    

       

E DIRECCION: —P.ICAZA $ 451 Y BAQUERIZO MORENO. TELEFONO: 3107323, 
y COMU


